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establecerao anualmente las actlV1aades a desarrollar dentro de cada una
de. las áreas de acción, elaborándose un programa anual de colaboración.
DICho programa anual se re<:ogerá en addenda al presente Convenio.

P~ra. ello se ~nstituye una Comisión de Seguimiento integrada por
los sIguIentes mIembros:

a} Por ~a Generalidad Valenciana: Cuatro personas pertenecientes
a .las ~onseJería.s de Administración Pública, de Cultura. Educación y
CienCIa, de Samdad y Consumo y de Trabajo y Seguridad Social.

b) Por la Administración del Estado: Tres funcionarios represen
tantes tanto de los servicios centrales de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias como de los establecimientos penitenciarios
y un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma Valenciana.

A: esta Comisión podrán incorporarse los Técnicos que ambas partes
,consideren oportuno, según los temas a tratar.

La Com.isión. ~nalizará las propuestas y determinará el programa
anual, que mdUlra:

Las acci0!1es a desarrollar en cada Centro. por cada una de las áreas.
Los medíos humanos y materiales a utilizar.
Los responsables de cada una de las acciones concretas.
La con~ón de las aportaciones de las partes, dentro del marco de

este Conve;mo.

La Comisión, q.ue. se reunirá al menos una vez al año. determinará
un proceso. ~e segUimiento, evaluaci~n y, en su caso, modificación de la
programacron efect~da, para el mejor cumplimiento de los objetivos
del presente Convento.
.. La Comisi.ó!l de Seguimiento podrá igualmente acordar la constitu

Clon de. ~omlSlones ?!,ovinciales sectoriales, para un mejor control y
evaluaClon de las actIvidades a desarrollar.

En todo.momento será~ interlocutores responsables ante la Generalí
d:ad Val~crana de las acciones a ~~llar en. cada Centro penitencia
no los Di~ores de los ~bleClmlentos, qUienes podrán del~r tal
represen~~on en el Sl:lbdtreetor de Tratamiento o Jefe del EqUipo de
Observ~ony Tratamiento, en su caso.
o Sépuma.. Régimen abierto.-El Ministerio de Justicia y la Generali
dad Vale!1~<.tna quedan comprometidos a intensificar los esfuerzos
mutuos díngtdos ~ p?t~nciaruna retnserción social real de los internos,
dentro del~JU~co del tercer grado de tratamiento penitenciario.

En es~ senud.o se l!1scribe ~l Convenio firmado entre ambas partes,
en matena de aslSte~Cla a mUJeres. penadas con hijos menores.

Octava. ~ensl~n.del Convemo.-Al amparo del presente Convenio
Marco'. podran suscn~l~ acuerdos sectoriales entre ambas partes o
entre organos o InstltuClones de ellas dependientes, con el fin de
concretar.y exte!1der .el alcance de los objetivos en él fijados.

N<?vena VIge!!cla del Co~venio.-EI presente Convenio tendrá una
d!Jt,'RClón de dos anos, a partIr de la fecha de la firma, renovándose
taCltamente, por períodos anuales, si no existiere denuncia previa por
alguna de las partes con un mes de antelación como mínimo

1?n todo caso, y salvo otro acuerdo de las partes, debecin éstas
realIzar las prestacIones necesarias para la finalización de las acciones.
con~s qut: se encuentren ya iniciadas, aunque tales prestaciones se
reallcen tennmado el periodo de vigencia.

Las J?8I1es,. una vez leído el presente Convenio y en prueba de
confornlldad, 10.fi~an en duplic3;do ejemplar, de idénticos efectos, en
el lugar y fecha mdlcados.-El PreSidente de la Generalidad Valenciana
Joan~a y Blasco.-El Ministro de Justicia, Enrique Múgica Herzoi

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 27 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de 'la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso número 157/1988, interpuesto por «Inmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima», contra Resolución de la
Audiencia Nacional, referente allmpueslO sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de
septiembre de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo en
grado de apelación número 157/88, interpuesto por <dnmobiliaria Urbis,
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Audiencia Nacional de 28
de marzo de 1987 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales Y' Actos Juridicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos. de la rethida sentencia. cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 28 de marzo
de 1987, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia NacionaL que se confirma' sin expresa
Imposición de costas.}) ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 27 de julio de 1989.-P. D" el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

nmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 27 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Conten.cioso-Administrativ,? del Tribunal Supremo. en
el r~rso numero 2.789//1986, mterpuesto por la Adminis·
traClón General del Estado contra Resolución de la Audien
cia Nacional, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 13 de diciembre
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribu~~ Supremo, en el recufS<? contencioso-administrativo en grado de
ape1acion numero 2.789/1986, lDterpuesto por la Administración Gene
ral del Estado contra Resolución de la Audiencia Nacional de 17 de
octubre de 1986. referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Juridicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956
. E~te Ministerio hfi tenido a ~ien disponer la.ejec~c~ó~,en sus propios

termmos. de la refenda sentenC18, cuya pane dlSpOSltlva es del siguiente
tenor:

«Fallamos:

PrilJ,lero:-Estimar el recurso de apelación promovido contra la
sentenCia dictada en 17 de octubre de t 986 por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que
se revoca.

. Segundo.-Desestimar.el recurso contencioso~administrativopromo
VIdo contra la ResolUCión del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 24 de octubre de 1984. que se declara ajustada a Derecho así
como los actos administrativos de que trae causa. '

Tercero.-No hacer pronunciamientos en cuanto al pago de las costas
en ninguna de tas instancias.»

Lo q~e comunic,? a. V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 27 de Juho de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

nmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 5 de noviembre
de 1988 por la Audiencia Nacional en recurso contencioso
administrativo número 27,582, interpuesto por (Cubiertas
y MZOV, Sociedad Anónima». contra un acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central, en relación
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Se~unda) de la Audiencia Nacional en recurso contencioso
administrativo número 27.582 interpuesto por la Entidad «Cubiertas y
MZOV, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 6 de febrero de 1986, en relación
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
<;::entral de fecha 6 de febrero de 19~6, ya descrito en el _primer


